
 
Radicación No. 63-001-31-05-004-2021-00163-00 

 
Constancia secretarial: La Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Armenia, en acta de discusión del 5 de febrero de 2024, confirmó el auto del 

15 de febrero de 2023, condenando en costas a la Compañía de Seguros Comerciales 

Bolívar S.A. a favor de la parte demandada. 

 

La secretaria del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia procede a elaborar la 

liquidación de costas ordenada dentro del presente proceso así: 

 
 
A cargo de la Compañía de Seguros Comerciales Bolívar S.A. en favor de la parte 
demandada 
 
1.1.   Agencias en derecho:        $         650.000,00  
1.2.   Gastos        $                    0,00  
 
Total          $         650.000,00  
 
 
Total a cargo de Seguros Comerciales Bolívar S.A. $         650.000,00 
 

 
 
Armenia, 22 de abril de 2024 
 
 

 
Mónika Jheisenlaik Ceballos Medina 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
 

Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE  

LUIS ANGEL ZAPATA RUEDA (Trabajador) 

BEATRIZ HELENA MORALES ARIAS (Esposa) 

MARIA ALEJANDRA ZAPATA MORALES (Hija menor - 

representada por su  padre LUIS ÁNGEL ZAPATA RUEDA) 

MIGUEL ANGEL ZAPATA MORALES (Hijo) 

CAMILO ZAPATA VELEZ (Hijo) 

DANIEL ZAPATA MORALES (Hijo) 

DEMANDADO  
AGROPECUARIA SAN FERNANDO S.A.  

“AGROSAN S.A.S. 

LLLAMADO EN  
GARANTIA 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

RADICADO  63-001-31-05-004-2021-00163-00 

ASUNTO  
OBEDECIMIENTO AL SUPERIOR Y APROBACIÓN DE 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

 

Obedézcase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Armenia, Quindío, en acta de discusión del 5 de febrero de 2024, 

confirmó el auto del 15 de febrero de 2023, condenando en costas a la Compañía de 

Seguros Comerciales Bolívar S.A. en favor de la parte demandada. 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas efectuada por secretaría, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte 
APROBACIÓN.  
 

Comuníquese esta esta determinación al correo electrónico registrado por el apoderado 

judicial de la parte demandante neisantos0515@gmail.com; parte demandada 

yvalenzuela@e7.legal y de la llamada en garantía 

ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
 
 

Firmado Por:

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004
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